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RESUMEN En un contexto de creciente preocupación por la inocuidad alimentaria y la ausencia de mecanismos es-
pecíficos de monitoreo de residuos de pesticidas en programas alimentarios, este artículo analiza la presencia de gli-
fosato en alimentos distribuidos por los programas sociales Qali Warma, en la región Amazonas (Perú), y Canasta de 
Emergencia Alimentaria, en Maldonado (Uruguay), examinando además los mecanismos institucionales de control 
sanitario y sus implicancias para la seguridad alimentaria de poblaciones vulnerables. La investigación se desarrolló 
como un estudio exploratorio orientado a detectar y cuantificar residuos de glifosato en alimentos distribuidos por 
programas sociales de alimentación en ambos países, complementado con análisis documental de políticas alimen-
tarias y normativas sobre inocuidad alimentaria. Se analizaron dieciséis muestras recolectadas entre junio de 2023 
y febrero de 2024 en localidades de Condorcanqui (Perú) y Maldonado (Uruguay), mediante el método Enzyme-
Linked ImmunoSorbent Assay (ELISA). Los resultados evidenciaron presencia de glifosato en tres de cuatro muestras 
analizadas correspondientes al programa Qali Warma y en ocho de doce muestras asociadas al programa uruguayo, 
registrándose en algunos casos concentraciones superiores a los límites máximos de residuos establecidos por el 
Codex Alimentarius. Los hallazgos muestran la necesidad de fortalecer los mecanismos de monitoreo y control de 
residuos de pesticidas en programas de asistencia alimentaria. Asimismo, sugieren la conveniencia de profundizar 
investigaciones sobre las posibles implicancias de estos residuos para la seguridad alimentaria y la salud de las po-
blaciones beneficiarias.
PALABRAS CLAVES Glifosato; Producción de Alimentos; Programas Sociales; Control Sanitario de los Alimentos.

ABSTRACT In a context of growing concern about food safety and the absence of specific mechanisms for monitoring 
pesticide residues in food assistance programs, this article analyzes the presence of glyphosate in foods distributed 
through the Qali Warma program in the Amazonas region of Peru and the Emergency Food Basket program in 
Maldonado, Uruguay. It also examines the institutional mechanisms for sanitary control and their implications 
for the food security of vulnerable populations. The study was designed as an exploratory investigation aimed at 
detecting and quantifying glyphosate residues in foods distributed through social food assistance programs in both 
countries, complemented by a documentary analysis of food policies and food safety regulations. Sixteen samples 
collected between June 2023 and February 2024 in the localities of Condorcanqui (Peru) and Maldonado (Uruguay) 
were analyzed using the Enzyme-Linked Immunosorbent Assay (ELISA) method. The results revealed the presence 
of glyphosate in three of the four samples associated with the Qali Warma program and in eight of the twelve samples 
linked to the Uruguayan program. In some cases, concentrations exceeded the maximum residue limits established 
by the Codex Alimentarius. These findings highlight the need to strengthen monitoring and control mechanisms 
for pesticide residues in food assistance programs. They also point to the importance of further research on the 
potential implications of these residues for the food security and health of beneficiary populations.
KEYWORDS Glyphosate; Food Production; Social Programs; Food Inspections.
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Introducción

Los programas estatales de asistencia alimentaria di-
rigidos a poblaciones vulnerables tienen como objetivo 
garantizar el acceso a alimentos seguros y mejorar las 
condiciones nutricionales de niños y familias en situa-
ción de pobreza. Estos programas cumplen un rol cen-
tral en las políticas públicas de seguridad alimentaria en 
América Latina, particularmente en contextos de des-
igualdad estructural y vulnerabilidad socioeconómica. 
Sin embargo, existe una contradicción aparente poco 
abordada en las políticas alimentarias contemporáneas: 
programas diseñados para reducir la inseguridad ali-
mentaria podrían constituir, simultáneamente, una vía 
de exposición cotidiana a residuos de pesticidas en po-
blaciones particularmente sensibles, como niños en edad 
escolar y familias en situación de pobreza. 

El glifosato, uno de los herbicidas más utilizados a 
nivel global, ha sido ampliamente documentado en re-
lación con su presencia en sistemas agrícolas intensi-
vos y su posible persistencia en la cadena alimentaria, 
lo que ha generado creciente preocupación en torno a 
sus implicancias para la salud pública. Pese a ello, aún 
son escasos los estudios que analizan su presencia en 
alimentos distribuidos por programas sociales de ali-
mentación en América Latina, así como sus posibles im-
plicancias en términos de seguridad alimentaria.

En este contexto, el presente estudio se orienta 
a detectar y cuantificar residuos de glifosato en ali-
mentos distribuidos por los programas sociales Qali 
Warma (Perú) y la Canasta de Emergencia Alimentaria 
(Uruguay), con el objetivo de aportar evidencia em-
pírica, obtenida mediante el método Enzyme-Linked 
ImmunoSorbent Assay (ELISA), en el Laboratorio de 
Trazabilidad Molecular Alimentaria LaTraMA, de la 
Universidad de la República (Uruguay), sobre la posible 
exposición alimentaria a este herbicida en poblaciones 
beneficiarias de dichos programas, y discutir sus impli-
cancias para la seguridad alimentaria y las políticas pú-
blicas de asistencia nutricional.

Expansión del glifosato: programas de 
alimentos y reconfiguración del sistema 
agroalimentario global

La historia de los programas de alimentos en América 
Latina se remonta a la década de 1930, cuando la aten-
ción se centraba en la nutrición y las condiciones ali-
mentarias del trabajador, hecho que se manifestó en la 
1ª Conferencia Regional Americana celebrada en 1936 en 
Santiago de Chile. Recién en la década de 1940, el foco de 
los programas alimentarios comenzó a desplazarse ha-
cia la desnutrición infantil(1,2).

Tras la Segunda Guerra Mundial, dentro del marco 
de las Naciones Unidas fueron emergiendo organizacio-
nes enfocadas a la producción de alimentos y la nutrición 

mundial, así se fundó la Food and Agriculture Organiza-
tion (FAO), en 1946 el United Nations Children’s Fund 
(UNICEF), dos años después la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) y en 1963, se introdujo el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA). EEUU fue uno de los prin-
cipales donantes al PMA debido a la abundancia de sus 
excedentes agrícolas y promulgó una ley de ayuda hu-
manitaria para dichos excedentes (Public Law 480)(3). 
Los objetivos del PMA se basaban en brindar asisten-
cia de emergencia alimentaria en contextos de sequía, 
conflictos o pobreza extrema, y las acciones dirigidas 
a largo plazo se centraban en programas de alimenta-
ción escolar, incidencia agrícola y asistencia nutricional. 
Años más tarde, en 2003, el PMA comenzaría a colaborar 
con el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/sida (ONUSIDA) en la entrega de alimentos a per-
sonas afectadas por el sida(4,5).

Al mismo tiempo, durante la segunda mitad del si-
glo XX se iba consolidando la salud pública en Lati-
noamérica mediante las políticas influenciadas por la 
colaboración de la Fundación Rockefeller que encontró 
en la educación el camino ideal para implantar un mo-
delo de salud universal. Su objetivo se verá cumplido a 
través de numerosas becas para la formación de profe-
sionales sanitarios latinoamericanos, con una clara in-
tencionalidad de influir en el discurso oficial de la salud 
pública desde la mirada exclusiva biomédica(6,7,8). Asi-
mismo, desde la década de 1940 comenzó la forma-
ción del personal sanitario en temas de nutrición y fue 
el sector salud quien determinó los alimentos que de-
bían priorizarse en las tablas nutricionales elaboradas 
por dichos organismos.  

A partir de finales de la década de 1970, el Banco 
Mundial comenzó a incorporar la nutrición dentro de 
sus agendas de desarrollo, inicialmente de manera in-
cipiente, y consolidando su enfoque a partir de la década 
de 1990, cuando pasó a considerarla una inversión es-
tratégica en capital humano y desarrollo económico(9,10). 
En este contexto, la nutrición adquirió mayor relevancia 
en las políticas internacionales de lucha contra la po-
breza y el desarrollo social.

Si bien el enfoque principal del Banco Mundial fue 
la agricultura y el desarrollo económico, a finales de 
1990 incluyó la nutrición entre sus intereses, recono-
ciendo su importancia para la reducción de la pobreza. 
Desde este enfoque, la Fundación Bill y Melinda Gates 
colaboró con el Banco Mundial en el avance hacia el 
cumplimiento de los nuevos objetivos de nutrición es-
tablecidos a partir de 2015, año en que se lanzó la Global 
Financing Facility (GFF), un mecanismo de financia-
miento destinado a mejorar la salud y la nutrición de 
mujeres, niños y adolescentes. En la actualidad, dicha 
fundación y el Banco Mundial colaboran activamente en 
tres de los ejes centrales de la Agenda 2030 –salud, agri-
cultura y educación–, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en cuyo discurso se presenta-
ron los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre 
los que destaca el logro de la seguridad alimentaria, la 
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mejora de la nutrición y la promoción de una agricul-
tura sostenible.

Paralelamente, a mediados de 1990 aparecieron en 
el mercado las semillas transgénicas bajo el discurso de 
la necesidad de paliar el hambre en el mundo. La em-
presa estadounidense Monsanto –perteneciente, desde 
2018, a la empresa farmacéutica Bayer– creó semillas 
modificadas a partir de ingeniería genética, que fueron 
aprobadas por la Food and Drug Administration (FDA). El 
discurso de las empresas fue diseñado para convencer 
a reguladores, agricultores y al público general de que 
los organismos genéticamente modificados (OGM) eran 
una innovación positiva para la agricultura y la seguri-
dad alimentaria mundial y representaban innovación, 
eficiencia y sostenibilidad. Sin embargo, con el paso de 
los años, este objetivo no solo no se ha cumplido, sino 
que la situación ha empeorado: los suelos se han degra-
dado, el agua se ha contaminado y la calidad alimentaria 
ha disminuido notablemente, lo que ha contribuido a un 
aumento en la incidencia de enfermedades crónicas(11,12). 

El primer alimento transgénico comercializado fue 
el tomate Flavr Savr en 1994, creado para tener una vida 
útil más larga, sin embargo, su producción se suspendió 
pocos años después debido a problemas de rendimiento 
y costos elevados. En 1996 la empresa Monsanto desa-
rrollo para comercializar la soya Roundup Ready, modi-
ficada para tolerar el herbicida glifosato. La Fundación 
Bill y Melinda Gates y el Banco Mundial colaboraron en 
numerosos programas con el objetivo de mejorar la pro-
ductividad agrícola para países en “desarrollo”(13). Estas 
entidades junto a la Fundación Rockefeller implementa-
ron la llamada Revolución Verde en África, que consistía 
en difundir semillas transgénicas en toda África e in-
cluía patrocinios financiados por United States Agency for 
International Development (USAID) y el Banco Mundial 
para capacitar en Estados Unidos a científicos africanos 
en ingeniería genética. Asimismo, Monsanto creo un 
programa en Sudáfrica para minifundistas llamado “se-
millas de la esperanza”, introduciendo semillas trans-
génicas a agricultoras pobres en pequeña escala. Más 
tarde este proyecto se extenderían a Latinoamérica. Los 
transgénicos fueron considerados una herramienta para 
conseguir, según estas instituciones, la seguridad al-
imentaria e impulsar un modelo de agricultura indus-
trial, basada en el agronegocio(5,12).

Una vez abierta la puerta a la aprobación de alimen-
tos genéticamente modificados para consumo humano y 
animal, comenzó la industria de alimentos a introducirlos 
en los productos ultraprocesados, especialmente aquellos 
elaborados a base de soja, maíz, canola, entre otros. Los 
transgénicos están presentes en la actualidad en muchos 
alimentos como aceites, harinas, almidones, estabili-
zantes, emulsionantes, aditivos industriales, y productos 
derivados del maíz y la soja. Dichos productos comen-
zaron a forman parte de los programas de alimentación 
a nivel mundial a partir de 1996, cuando se promovió la 
comercialización de los transgénicos a gran escala(11,12). 

Los organismos vegetales genéticamente modifi-
cados (OVGM) fueron diseñados, en un inicio, para ser 
resistente a los insectos (en el caso del maíz) y/o al gli-
fosato, el herbicida más utilizado a nivel mundial. Sin 
embargo, aun en países como el peruano, que prohibió 
el ingreso de semillas transgénicas para el cultivo, el 
herbicida glifosato es el más usado en el país, debido a 
la amplia campaña publicitaria, el bajo costo y que está 
catalogado con etiqueta azul cuya característica refi-
ere ser ligeramente peligroso, motivo por el que los ag-
ricultores y población general consideran que es poco 
tóxico(14).

Sin embargo, el glifosato es un herbicida no selec-
tivo. Si bien su uso está principalmente asociado a los 
cultivos transgénicos, también es utilizado extensiva-
mente en cultivos agrícolas tradicionales para el con-
trol de malezas y como desecante en la precosecha(15). 
Estudios realizados en la última década, indican que el 
glifosato es seudo-persistente(16) y que presenta efec-
tos adversos graves en la salud tanto de los animales es-
tudiados(17,18,19) como de los seres humanos(20,21,22,23,24,25). 
En 2015, fue recategorizado por el Centro Internacional 
de Investigaciones sobre el Cáncer (CIIC) como pro-
bablemente carcinógeno para los seres humanos(26). 
Asimismo, se ha detectado su presencia en el aire(27), 
en suelos(28,29), en aguas ubicadas en zonas alejadas de 
los cultivos donde se aplica(30) y en alimentos(21,31,32). Del 
mismo modo, afecta directamente la microbiota intes-
tinal de abejas(33), del ganado bovino(34) y de los seres 
humanos(35), así como la microbiota del suelo(36), contri-
buyendo a su empobrecimiento.

El programa de alimentos en Perú

En el Perú, la siembra de transgénicos con fines de cul-
tivo fue prohibida, como resultado de una morato-
ria establecida originalmente por la Ley 29811 en 2011, 
que imponía una prohibición de diez años al ingreso y 
producción de transgénicos para proteger la biodiver-
sidad y evaluar riesgos biológicos. En enero de 2021, el 
Congreso prolongó esta moratoria, extendiéndola hasta 
el 31 de diciembre de 2035, lo cual impide legalmente el 
uso de OGM en cultivos agrícolas o su liberación al am-
biente, aunque mantiene excepciones para investiga-
ción, uso farmacéutico y alimentación procesada(37).

Desde la promulgación del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, en 2010, el ordenamiento ju-
rídico peruano exige que los alimentos que contengan 
OGM informen dicha condición en su etiquetado. Sin 
embargo, la implementación efectiva de esta disposi-
ción ha enfrentado importantes limitaciones, princi-
palmente debido a la ausencia de un reglamento técnico 
específico y a la resistencia de ciertos sectores de la in-
dustria alimentaria. En 2024, la Asociación Peruana de 
Consumidores y Usuarios advirtió que, tras más de doce 
años de vigencia de la norma, el reglamento corres-
pondiente aún se encontraba pendiente de aprobación, 
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situación que ha permitido que diversos productos 
procesados continúen comercializándose sin brindar 
información clara y suficiente al consumidor. Esta pro-
blemática evidencia persistentes deficiencias en los 
mecanismos de fiscalización y en el cumplimiento de 
la normativa vigente, pese a que el Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI) ha impuesto algunas 
sanciones a diversas empresas por omitir en el etique-
tado la presencia de componentes transgénicos(38).

Desde la década de 1980, los programas alimenta-
rios han desempeñado un papel importante en el Perú. 
Una de las primeras políticas refirió a los comedores po-
pulares autogestionarios, que se establecieron en las 
zonas periféricas de Lima a finales de la década del 1970. 
Más tarde, con apoyo de cooperación internacional, co-
menzaron a funcionar dos programas de distribución 
de alimentos: El Programa de Alimentación Escolar y 
el Programa Materno Infantil, que fueron implementa-
dos en gran parte de América Latina. Paralelamente, en 
Lima se puso en marcha el Programa Municipal del Vaso 
de Leche en 1984, con el objetivo de proporcionar leche 
a madres gestantes y lactantes, y a niños y niñas de 0 a 6 
años de edad. La finalidad principal era brindar asisten-
cia alimentaria a las zonas urbano-marginales y rurales 
más vulnerables del país(39). 

En la década de 1990, el Programa de Asistencia 
Directa (PAD) fue reemplazado por el Programa Nacional 
de Asistencia Alimentaria (PRONAA). Entre sus prin-
cipales iniciativas se destaca el Proyecto de Desarrollo 
Integral con Apoyo Alimentario (PRODIA), considerado 
el programa alimentario más importante de ese periodo. 
El proyecto fue financiado por la United States Agency for 
International Development (USAID) y ejecutado por CARE, 
una ONG fundada en EEUU en 1945 con el objetivo de en-
viar ayuda humanitaria a Europa. Originalmente, sus si-
glas significaban Cooperative for American Remittances to 
Europe; posteriormente, al ampliar sus actividades hu-
manitarias a distintas partes del mundo, pasó a deno-
minarse Cooperative for Assistance and Relief Everywhere. 
Si bien el PRONAA ejecutó el PRODIA en coordinación 
con el Ministerio de Salud, entre los años 2000 y 2011, 
el programa atravesó varios procesos de reestructu-
ración. Cada gobierno implementó diversos cambios 
en el PRONAA, hasta que, a finales de mayo de 2012, el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social decidió ce-
rrarlo, creando en su reemplazo el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma(39,40,41,42).

Durante el periodo 2013-2014, la FAO apoyó el di-
seño del modelo de operación del programa de alimentos 
Qali Warma, además, de asistencia técnica a los equipos 
del programa a nivel nacional y de escuelas públicas, 
e involucro a cuatro ministerios: Educación, Salud, 
Desarrollo e Inclusión Social, y Agricultura y Riego(43). 

El Programa Qali Warma brindaba asistencia ali-
mentaria a 4,2 millones de escolares en todo el país 
con desayunos y almuerzos dirigido a la población es-
colar entre los 3 y los 12 años y funcionaba desde mayo 

de 2013(44). En diciembre de 2024, tras denuncias por in-
toxicación de alimentos en las regiones de Ancash, Piura 
y Amazonas, y tras un escándalo destapado en varios 
medios de comunicación que confirmaban la corrupción 
detrás del programa, fue suspendido a fin de año. A co-
mienzos del 2025, con la finalidad de lavar la imagen del 
programa, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
cambiaba su nombre a Wasi Mikuna. Sin embargo, a los 
pocos meses de comenzar a distribuir los alimentos en 
las escuelas, en abril del mismo año, y después de nue-
vas intoxicaciones de escolares(45,46), se decidió cerrar el 
programa definitivamente para una profunda reestruc-
turación, según anunció el propio Ministerio.

El caso del pueblo awajún en la provincia de 
Condorcanqui, departamento de Amazonas

Entre los programas de alimentos más importantes, con 
influencia en el desarrollo de los niños y adolescentes 
awajún de la provincia de Condorcanqui, se encuentran 
el programa Qali Warma y el Vaso de Leche. El pri-
mero depende del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social y el segundo, de la Municipalidad Provincial de 
Condorcanqui. Si bien ambos programas son conside-
rados por las instituciones respectivas como una ayuda 
complementaria en la alimentación infantil, en la prác-
tica, los alimentos incluidos en el programa Qali Warma 
terminan integrando las comidas principales de los es-
colares: el desayuno y el almuerzo. En el caso de los niños 
y adolescentes que deben vivir en internados durante su 
proceso educativo, especialmente en el nivel secunda-
rio, el programa también provee los alimentos para la 
cena. La provincia de Condorcanqui constituye la única 
jurisdicción del departamento de Amazonas que cuenta 
con la implementación de la totalidad de los programas 
sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 

A partir de 2019, en respuesta a los problemas de 
alimentación detectados en las residencias estudiantiles 
de la provincia y como resultado de gestiones impulsadas 
a nivel local, se logró ampliar la cobertura del programa, 
incluyendo la entrega de alimentos también durante los 
fines de semana. No obstante, los productos suministra-
dos eran los mismos para las tres comidas del día (desa-
yuno, almuerzo y cena), y consistían en: aceite vegetal 
(soya y palma), frijoles, lentejas, fideos, arroz, arvejas, 
conservas de atún y de carne de ave (pollo o pavo), le-
che evaporada enlatada, azúcar, galletas, avena y ha-
rina de plátano, esta última proveniente de la producción 
local(14). Cabe señalar que, en las zonas indígenas de la 
Amazonía, el programa Qali Warma está presente en los 
niveles de educación inicial, primaria y secundaria.

Pese a las demandas de los padres de familia y de los 
dirigentes awajún, el programa no permitía la incorpo-
ración de alimentos frescos locales, principalmente de-
bido a la falta de capacidad para producir y abastecer de 
manera continua, durante todo el año, a todos los es-
tablecimientos educativos del territorio, según indica-
ron las autoridades del propio programa. Sin embargo, 
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desde su inicio, la mayoría del pueblo awajún expresó 
su descontento con los alimentos enlatados y productos 
ultraprocesados que se distribuían en las escuelas y que 
no forman parte de sus hábitos alimentarios(47).

El programa de alimentos en Uruguay

La introducción de cultivos transgénicos en Uruguay se 
inició en 1996, cuando se autorizó el primer evento de 
soja genéticamente modificada (GTS 40-3-2, Roundup 
Ready), marcando el comienzo de la adopción nacional 
de organismos vegetales genéticamente modificados(48). 
Posteriormente, el país amplió su base de cultivos trans-
génicos con la aprobación de los maíces MON810 en 2003 
y Bt11 en 2004, lo que consolidó la expansión de la bio-
tecnología agrícola en la región(49,50). En Uruguay solo es-
tán aprobados eventos transgénicos de maíz y soja para 
su producción y uso comercial, ya sea para consumo di-
recto o para procesos de transformación. Sin embargo, 
también hay eventos transgénicos de algodón, papa, to-
mate y trigo, aprobados únicamente para investigación, 
ensayos de campo o para la producción de semilla des-
tinada a la exportación, siempre bajo condiciones con-
troladas de bioseguridad(51). Cabe destacar que el trigo 
HB4-PAT, resistente a la sequía y al herbicida glufosi-
nato, está autorizado en Argentina y Brasil. Este evento 
podría estar contaminando alimentos comercializados 
en Uruguay, elaborados con harina de trigo procedente 
de dichos países, en un contexto en el que este cereal 
constituye la base de la alimentación en Uruguay.

Desde 2017, Uruguay dispone del Decreto Municipal 
36554, mediante el cual se establece la obligatoriedad 
del etiquetado de alimentos que contienen organismos 
vegetales genéticamente modificados. De acuerdo con 
esta normativa, los productos identificados con la letra 
“T” en su etiqueta indican la presencia de componentes 
transgénicos derivados de maíz y/o soya(52).

Los programas de asistencia alimentaria en 
Uruguay se han desarrollado a lo largo de varias décadas, 
con antecedentes en los primeros comedores obreros 
de comienzos del siglo XX. En 1942 se creó el Instituto 
Nacional de Alimentación, dependiente inicialmente del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con el obje-
tivo principal de atender a la población trabajadora en 
el marco de un país en proceso de industrialización(53). 
Con el tiempo, las políticas alimentarias ampliaron su 
cobertura, incorporando a población en situación de po-
breza, enfermos crónicos, niños y familias en situación 
vulnerable y en escenarios de emergencia.

La creación del Ministerio de Desarrollo Social en 
2005 y el traspaso del Instituto Nacional de Alimentación 
a esta cartera, en 2016, permitieron adoptar un enfoque 
integral para la seguridad alimentaria y nutricional(54). 
Como consecuencia, a partir de 2017-2018, el Instituto 
Nacional de Alimentación implementó un proceso de re-
formas orientado a reemplazar la tradicional canasta fija 
de alimentos por modalidades más flexibles, que incluían 

transferencias monetarias mediante la “Tarjeta Uruguay 
Social”, distribución de alimentos preparados en come-
dores y convenios con la agricultura familiar para mejo-
rar la calidad nutricional(55). Estas reformas perseguían 
aumentar la eficiencia, la adaptabilidad y la territoriali-
dad de los programas de asistencia alimentaria.

Actualmente, el Instituto Nacional de Alimentación 
combina diversas modalidades de apoyo: comedo-
res, transferencias monetarias, programas dirigidos 
a grupos específicos (como adultos mayores o perso-
nas con enfermedades crónicas) y asistencia a institu-
ciones educativas y sociales(56,57). En este contexto, en 
2018 se creó el Observatorio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, con el propósito de fortalecer la vigilancia 
nutricional y promover prácticas de alimentación salu-
dable y sostenible. 

Las entregas de canastas de Instituto Nacional de 
Alimentación en el “Programa de Riesgo Nutricional” 
(PRIN) y el “Programa de Apoyo a Enfermos Crónicos” 
(PAEC) cesaron a partir de 2019-2020, debido a una re-
forma en la política alimentaria que trasladó el foco 
hacia sistemas más integrados, diversificados y territo-
rialmente adecuados. Estas transformaciones, sin em-
bargo, no estuvieron exentas de tensiones. En 2018, 
técnicos del propio Instituto Nacional de Alimentación 
denunciaron ante el Instituto Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH) que los 
cambios introducidos referidos a los programas PAEC 
y PRIN –en los que se pasó a una transferencia mone-
taria, modificando de forma radical la focalización de la 
población, así como el acceso a política alimentaria–, 
generó una vulneración de los derechos vinculados al 
acceso a una alimentación adecuada(58). Si bien no hubo 
sanciones, el debate público y parlamentario obligó a 
replantear la gestión de los programas y reforzar la con-
tinuidad del apoyo alimentario(59).

El caso de los programas de alimentos en la 
Intendencia de Maldonado

La Intendencia de Maldonado gestiona los programas del 
Instituto Nacional de Alimentación a través del Sistema 
Nacional de Comedores y de los merenderos mediante el 
programa Alimentando Derechos, los cuales brindan ali-
mentos a personas en situación de vulnerabilidad. Por 
otra parte, la Intendencia de Maldonado cuenta con su 
propio programa de asistencia alimentaria, la Canasta 
de Emergencia Alimentaria, cuya entrega y focalización 
son de órbita exclusiva de la Intendencia. Este programa 
sustituyó, en su momento, a las canastas de Riesgo 
Nutricional y de Adulto Mayor que eran entregadas por el 
Instituto Nacional de Alimentación hasta el año 2019(60).

Asimismo, mantiene comedores y merenderos ges-
tionados por el Municipio de Maldonado, que ofrecen co-
midas a personas en situación de vulnerabilidad. Según 
reportes de la Intendencia, se distribuyen aproximada-
mente 3.000 canastas de alimentos por mes, diferen-
ciadas según las necesidades nutricionales: canastas 
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estándar (12 productos), canastas para personas con 
riesgo nutricional (bajo peso, embarazadas, lactan-
cia) y canastas especiales para personas con discapa-
cidad o celíacos (productos sin gluten)(60). Además, la 
Intendencia de Maldonado promueve el “Plan de Huertas 
Familiares”, distribuyendo paquetes de semillas hortíco-
las para que los hogares puedan cultivar sus propias hor-
talizas(60). Según el informe del Centro de Investigaciones 
Económicas, los menús de los comedores se elaboran 
principalmente con insumos provenientes del Instituto 
Nacional de Alimentación, y la Intendencia de Maldonado 
atiende alrededor de 2.000 comensales diarios(61). Estas 
políticas reflejan una visión integral de seguridad ali-
mentaria: no solo se entrega alimentos, sino que también 
se promueve la producción local, y se atienden necesida-
des específicas de ciertos grupos vulnerables(60).

Durante la pandemia de covid-19, el programa 
“Canasta de Emergencia” distribuyó 45.086 canas-
tas(62). Actualmente, la Intendencia de Maldonado ofrece 
la “Canasta de Emergencia Alimentaria”, con un va-
lor aproximado de 30 dólares. En 2024, se obtuvo una 
canasta para analizar la posible presencia de glifosato 
en los  víveres que la componen. Cabe destacar que, en 
Uruguay, la aptitud y la inocuidad microbiológica de los 
productos de la Canasta de Emergencia son aseguradas 
mediante análisis realizados en los laboratorios de bro-
matología de las intendencias departamentales, requi-
sito previo a su autorización para la comercialización(63), 
no realizándose análisis químicos a nivel nacional.

Metodología

El presente estudio corresponde a una investigación 
exploratorio-descriptiva orientada a la detección y 
cuantificación de residuos de glifosato en alimentos 
distribuidos por programas sociales de alimentación en 
Perú y Uruguay, mediante una cuantificación analítica 
de muestras provenientes de los dos países y realizadas 
al mismo tiempo y en el mismo laboratorio (LaTraMA, 
Udelar, Uruguay), utilizando la técnica Enzyme-Linked 
Immunosorbent Assay (ELISA). 

El origen de este artículo se vincula con un ante-
cedente de investigación antropológica previo reali-
zado en 2023 en comunidades awajún de la provincia 
de Condorcanqui, región Amazonas (Perú), centrado en 
las transformaciones de los sistemas alimentarios loca-
les. Dicho antecedente permitió identificar procesos de 
cambio en los patrones alimentarios y contribuyó a la 
delimitación del problema de investigación del presente 
estudio. En este sentido, el antecedente mencionado se 
emplea únicamente como contexto explicativo del ori-
gen de la toma de muestras de alimentos para su poste-
rior análisis químico de laboratorio. En el caso peruano, 
dichas muestras se obtuvieron a partir de solicitudes rea-
lizadas por docentes de comunidades awajún, motivadas 
por preocupaciones sobre una posible contaminación de 

los alimentos consumidos cotidianamente por niños en 
edad escolar. Posteriormente, las muestras fueron ana-
lizadas de manera independiente.

Los ensayos analíticos de cuantificación de glifo-
sato en las matrices seleccionadas de ambos países se 
realizaron en el Laboratorio de Trazabilidad Molecular 
Alimentaria (LaTraMA), Sección Bioquímica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de la República (Udelar), 
Montevideo, Uruguay, mediante el método ELISA. De 
acuerdo con las características de cada matriz, se realizó 
un tratamiento previo siguiendo las instrucciones del fa-
bricante. Los ensayos se realizaron por triplicado.

En relación con las consideraciones analíticas, es 
importante señalar que el método utilizado permite la 
detección de glifosato, pero no la cuantificación de sus 
principales metabolitos. En este sentido, la European 
Food Safety Authority ha recomendado, desde 2009, 
que la evaluación del residuo de glifosato incluya la 
suma del compuesto original y sus principales meta-
bolitos (N-acetilglifosato, AMPA y N-acetil-AMPA)(64). 
En consecuencia, los valores reportados en este estudio 
podrían interpretarse como una estimación parcial de la 
presencia total del herbicida.

Paralelamente, a los exámenes de laboratorio se 
efectuó un análisis de fuentes secundarias que incluyó 
literatura académica, normativa vigente y documentos 
institucionales, con el propósito de contextualizar los 
resultados obtenidos y contribuir a la comprensión del 
problema en el marco de las políticas públicas de asis-
tencia alimentaria.

En relación con las consideraciones éticas, la reco-
lección de muestras se realizó con el conocimiento y la 
autorización de las instituciones educativas participantes 
en el caso de Perú, así como mediante coordinación ins-
titucional en el caso de Uruguay. El estudio no implicó la 
recolección de datos personales, información clínica ni in-
tervención sobre individuos. Las muestras correspondie-
ron exclusivamente a alimentos distribuidos o adquiridos 
en los puntos de muestreo. Asimismo, las actividades en 
territorio se desarrollaron respetando los marcos insti-
tucionales y comunitarios de los contextos participantes.

Dado el carácter exploratorio del estudio y el ta-
maño limitado de la muestra, los resultados no per-
miten establecer inferencias estadísticas ni relaciones 
causales, sino aportar evidencia preliminar sobre la 
presencia de residuos de glifosato en alimentos distri-
buidos por programas sociales en ambos contextos.

En Perú, las muestras se recolectaron en tres loca-
lidades de la provincia de Condorcanqui. En dos de ellas, 
Chingamar (29 de junio de 2023) y Achoaga (18 de no-
viembre de 2023), los productos fueron obtenidos en ins-
tituciones educativas. Asimismo, se efectuó una toma 
adicional en una bodega del centro poblado Juan Velasco 
Alvarado (19 de noviembre de 2023), donde se adquirió 
maíz destinado al consumo local, frecuentemente utili-
zado por los pobladores para la alimentación de aves me-
nores. Las características de las muestras se presentan en 
la Tabla 1.
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En el caso de Uruguay, el estudio se complementó con 
el análisis de alimentos provenientes del Programa 
Canasta de Emergencia Alimentaria, gestionado por la 
Intendencia de Maldonado. De las doce muestras reci-
bidas el 9 de febrero de 2024 por personal técnico de la 
Intendencia de Maldonado, las matrices seleccionadas 

para su análisis respondieron a criterios de posible ex-
posición a glifosato, incluyendo productos derivados de 
cultivos susceptibles de contener residuos asociados a su 
cadena de producción. Las características de las muestras 
recibidas se presentan en la Tabla 2.

Tabla 1. Muestras de productos alimenticios del Programa Nacional de Alimentación Qali Warma y maíz para animales menores, 
de provincia Condorcanqui, Perú, 2024.

N° Muestra Lote Fecha de 
caducidad

Ingredientes según etiquetado Localidad Origen

1 Lata de leche  ND ND Leche evaporada entera, con vitaminas A y D Chingamar Perú

2 Lata de pavo 09B805 23/1/2026 Conserva de carne de pavo, sal, agua, regulador de 
acidez. 176gr.

Chingamar Perú

3 Paquete de galletas LT0105 1/5/2024 Trigo fortificado conforme al D.S. 012-2006-SA (hierro: 
55 mg/kg; niacina: 48 mg/kg; riboflavina: 4 mg/kg; ácido 
fólico: 1,2 mg/kg), harina integral de trigo, manteca 
vegetal (palma), azúcar rubia, sal yodada, leudante 
(carbonato ácido de sodio – E500(ii)) y agua. El envase 
advierte la presencia de gluten.

Achoaga Perú

4 Granos de arroz LT0204 ND Arroz Chingamar Perú

5 Granos de maíz a 
granel para animales

NC NC Maíz Juan Velasco 
Alvarado

ND

Fuente: Elaboración propia.
ND: Sin determinar; NC: No corresponde.

Tabla 2. Muestras de productos alimenticios de la Canasta de Emergencia Alimentaria, Maldonado, Uruguay, 2024.

Nº Muestra lote Fecha caducidad Ingredientes declarados Origen

1 Pasta seca al huevo 50 11 12:54 11/2/2025 Harina de trigo fortificada (hierro 30 mg/kg y ácido fólico 
2,2 mg/kg, según decreto 130/006, tiamina 6,3 mg/kg, 
riboflavina 1,3 mg/kg, niacina 13 mg/kg), huevos y colorante 
betacaroteno

Uruguay

2 Harina de Trigo refinada 18/12/2023 16:00 18/6/2024 Harina de trigo, fumarato ferroso, ácido fólico Uruguay

3 Lentejas 3342 Abr-25 Lentejas Uruguay

4 Avena Laminada 3361 Oct-24 Avena Uruguay

5 “Cacao” 23 1227 7 24/1/2026 Azúcar, cacao, leche en polvo, suero de leche en polvo, 
emulsionante lecitina de soja, vainillina 

Uruguay

6 Atún Claro 03-17H-A075 C1 
(240) 23:25 1 EW

11/8/2027 Atún, agua y sal Ecuador

7 Aceite de soja ND 22/10/2024 Soja Brasil

8 Arroz Patna 06029 20/11/2024 Arroz Uruguay

9 Pulpa de tomate 
tamizada

221:J02 00:05 May-25 Tomate, sal Uruguay

10 Azúcar blanco refinado ENV 22 1/12/2023 Azúcar de caña de azúcar Uruguay

11 Polenta “1 minuto” 18´1 18/1/2025 Harina de maíz. Etiquetada con “T” Uruguay

12 Leche en polvo entera ND ND Leche de vaca Uruguay

Fuente: Elaboración propia.
ND: Sin determinar. 
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Resultados

Los resultados de los análisis sobre la presencia de gli-
fosato en las muestras seleccionadas del Programa de 
alimentos de Perú se presentan en la Tabla 3.

Los resultados de los análisis químicos presenta-
dos en la Tabla 3 evidencian la presencia de residuos de 
glifosato en las muestras analizadas del programa Qali 
Warma, entre ellos, la leche, el pavo enlatado y las ga-
lletas. En el caso de Perú, no se ha establecido un límite 
máximo de residuos (LMR) específico para este her-
bicida en productos alimenticios; por ello, se tomaron 
como referencia los estándares establecidos por paí-
ses vecinos, como Argentina, así como los parámetros 
de la Unión Europea (UE). Se observó que la leche con-
tenía una concentración de glifosato de casi 100 veces 
superior al límite máximo de residuos permitido por la 
normativa europea. En el pavo enlatado se detectó una 
concentración de 3,4 partes por millón (ppm). En el 
caso de las galletas, y considerando que el glifosato pro-
venga del trigo empleado en su elaboración, los niveles 
encontrados superan varias veces los límites estableci-
dos tanto por la UE como por Argentina. Las mediciones 
obtenidas superaron el rango cuantificable del método 
empleado (80 ppm), lo que impide asignar un valor 
exacto de concentración de glifosato. Por otro lado, el 
análisis del maíz comercializado en bodegas para la ali-
mentación de aves menores reveló la concentración más 
alta de glifosato, con un valor de 10,6 ppm. Esta cifra 
también decuplica los límites máximos de residuos de 
Argentina y la Unión Europea y duplica el límite máximo 
de residuos del Codex Alimentarius. 

Dado el tipo de cultivo analizado, este resultado 
podría ser consistente con la presencia de maíz gené-
ticamente modificado, aunque este aspecto no fue ve-
rificado en el presente estudio. Esta situación reviste 
particular preocupación en el contexto peruano, ya que 

comunidades como las del pueblo awajún utilizan este 
tipo de maíz en sus prácticas agrícolas tradicionales, es-
parciéndolo en los alrededores de sus viviendas, lo que 
podría ocasionar la contaminación genética del maíz na-
tivo local, además de la contaminación química por el 
glifosato.

Los resultados de los análisis sobre la presen-
cia de glifosato en las muestras seleccionadas, según 
el criterio detallado en el apartado metodología, de la 
Canasta de Emergencia Alimentaria de la Intendencia de 
Maldonado se muestran en la Tabla 4.

Como se puede observar en la Tabla 4, en la Canasta 
de Alimentos de Maldonado, se detectó glifosato en ocho 
de las doce muestras analizadas. En la harina de trigo y 
el cacao en polvo, aunque el glifosato era detectable, los 
valores obtenidos se encontraban por debajo del límite 
de cuantificación, es decir, inferiores a 0,75 ppm. En las 
seis muestras restantes, las concentraciones supera-
ron los límites máximos de residuos establecidos por el 
Codex Alimentarius de la UE y la Argentina. En dos de 
estos casos (pasta seca al huevo y lentejas), las concen-
traciones excedieron los límites máximos de residuos en 
más de cinco veces, mientras que en tres casos adicio-
nales (arroz, polenta de maíz y leche en polvo) los valo-
res superaron en más de diez veces dichos límites. En el 
caso particular de la avena laminada, las mediciones su-
peraron el rango cuantificable del método empleado (80 
ppm), lo que impide asignar un valor exacto de concen-
tración de glifosato. 

Considerando el amplio rango entre los lími-
tes máximos de residuos de la UE (20 ppm) y del Codex 
Alimentarius (100 ppm), y dado que Uruguay adopta 
como referencia los valores del Codex, es posible que esta 
muestra se encuentre dentro de los límites permitidos; 
sin embargo, no puede descartarse que se trate de una 
muestra altamente contaminada, con concentraciones 
superiores al límite máximo de residuos. Ensayos pre-
liminares realizados mediante un kit semicuantitativo 

Tabla 3. Resultado de los análisis de glifosato en algunos productos que provee el Programa Nacional de Alimentación Qali Warma 
y maíz de venta para aves menores en territorio awajún de la provincia de Condorcanqui, Perú, 2024.

Muestra Concentración de glifosato (ppm) Valores LMR de referencia (ppm)

Lata de leche evaporada 3,9 CA, UE: 0,05; RA: 0,1*

Lata de pavo 3,4 SR

Paquete de galleta de trigo integral Positiva por encima del rango cuantificable: > 80 CA: 30; RA: 5 (trigo); UE: 10

Granos de arroz Resultado por debajo del rango cuantificable: < 0,075 CA, RA: SR; UE: 0,09

Granos de maíz sueltos de venta en bodegas 
locales para alimentar a aves menores

10,6 CA: 5; RA, UE: 1

Fuente: Elaboración propia
CA= Codex Alimentarius; UE= Unión Europea; RA= República Argentina; Ppm= partes por millón o miligramos/litro. LMR= límite máximo de residuos; SR= sin referencia. 
*El valor límite máximo de residuos encontrado en el Codex Alimentarius y la Unión Europea coincide con el límite de detección analítico y, para Argentina, es para leche entera líquida 
referida como “leche sin calificativo alguno”, no en polvo(65,66).
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ABRAXIS® Glyphosate Strip Test (prueba inmunocro-
matográfica en tiras reactivas para la detección de glifo-
sato en muestras de agua y alimentos) habían indicado 
un resultado de “alto positivo” para esta matriz, consis-
tente con los resultados del análisis instrumental.

Discusión

Los resultados obtenidos evidencian la presencia de resi-
duos de glifosato en alimentos distribuidos por progra-
mas sociales de alimentación en Perú y Uruguay, lo que 
plantea interrogantes relevantes en torno a la inocuidad 
de los productos destinados a poblaciones vulnerables. 
En el caso del programa Qali Warma (Perú), se detectó 
la presencia del herbicida en la mayoría de las mues-
tras analizadas, mientras que en el caso del Programa 
Canasta de Emergencia Alimentaria (Uruguay) también 
se registró presencia de glifosato en una proporción sig-
nificativa de los alimentos evaluados, incluyendo algu-
nos casos con niveles superiores a los límites máximos 
de residuos establecidos por el Codex Alimentarius(69).

El Codex Alimentarius, elaborado conjuntamente 
por la FAO y la OMS, establece los límites máximos de 
residuos de plaguicidas en alimentos con el propósito 
de garantizar la inocuidad alimentaria y facilitar el co-
mercio internacional(70). Estos límites constituyen re-
ferencias ampliamente adoptadas por los países; sin 
embargo, su aplicación puede variar según los mar-
cos regulatorios nacionales y regionales. En el caso de 
Uruguay, los LMR se basan en el Codex, aunque también 
incorporan referencias de otras normativas internacio-
nales cuando no existen valores específicos(71), mientras 

que en Perú la vigilancia sanitaria es responsabilidad de 
las autoridades competentes en inocuidad alimentaria.

En este contexto, los resultados del presente estu-
dio subrayan la importancia de fortalecer los mecanis-
mos de monitoreo y control de residuos de pesticidas en 
los alimentos distribuidos por programas de asistencia 
alimentaria, especialmente en aquellos dirigidos a po-
blaciones en situación de vulnerabilidad. Asimismo, la 
ausencia o limitación de protocolos específicos para la 
detección sistemática de residuos de plaguicidas en es-
tos programas constituye un aspecto relevante para la 
evaluación de la calidad e inocuidad alimentaria.

Los resultados también deben interpretarse a la luz 
de las limitaciones en los sistemas de vigilancia disponi-
bles, así como de la necesidad de mejorar la disponibili-
dad de información pública sobre monitoreo de residuos 
en alimentos básicos. En el caso de Uruguay, investiga-
ciones recientes han señalado la disponibilidad limitada 
de datos de monitoreo de residuos de plaguicidas en de-
terminados cultivos en los últimos años, lo que dificulta 
una evaluación integral de la exposición alimentaria(72).

En el caso peruano, la seguridad alimentaria en 
programas de asistencia también ha sido objeto de aten-
ción institucional. En particular, INDECOPI ha reportado 
incidentes relacionados con la calidad de determinados 
productos alimenticios distribuidos en el marco de pro-
gramas públicos, los cuales han motivado revisiones en 
los mecanismos de control y supervisión de alimentos. 
Estos antecedentes se enmarcan dentro de los desafíos 
asociados al aseguramiento de la inocuidad alimenta-
ria en programas de asistencia dirigidos a poblaciones 
vulnerables.

De forma complementaria, diversos estudios han 
señalado que la presencia de residuos de herbicidas 

Tabla 4. Resultado de los análisis de glifosato en algunos productos seleccionados del Programa Canasta de Emergencia de 
Alimentos. Maldonado, Uruguay, 2024.

Muestra Concentración de glifosato (ppm) Límites máximos de residuos de referencia (ppm)

Pasta seca al huevo 54 CA: 30; RA: 5; UE: 10 (trigo) 
CA, UE: 0,05; RA: SR (huevos)

Harina de trigo Resultado por debajo del rango cuantificable: < 0,75 CA: 30; RA: 5; UE: 10

Lentejas 62,1 CA, UE: 10*; RA: SR

Avena laminada Positiva por encima del rango cuantificable: > 80 CA: 100; RA: SR; UE: 20 

Cacao en polvo Resultado por debajo del rango cuantificable: < 0,75 CA: SR**; RA: SR; UE: 0,1 (granos de cacao)

Arroz 4,7 CA, RA: SR***; UE: 0,09

Polenta (sémola de maíz) 16,1 CA: 5; RA, UE: 1

Leche en polvo entera 16,6 CA, UE: 0,05; RA: 0,1

Fuente: Elaboración propia
CA= Codex Alimentarius; UE= Unión Europea; Ppm= partes por millón o miligramos/litro; LMR= Límite Máximo de Residuos; SR= Sin referencia. 
*El valor del límite máximo de residuos de las lentejas en la Unión Europea pasó de 0,1 a 10 ppm según el Reglamento No. 441/2012(67). **No se encontraron LMR para el cacao 
(semillas) ni para el chocolate(68). ***No se encontraron valores de LMR en el Codex Alimentarius para el arroz(69).
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como el glifosato está asociada a sistemas de produc-
ción agrícola intensiva en los que su uso es ampliamente 
extendido(15,31,50,73,74). En este sentido, la detección de re-
siduos en alimentos procesados o de consumo habitual 
puede estar vinculada a la cadena de producción y trans-
formación de materias primas agrícolas, lo cual refuerza 
la necesidad de fortalecer los sistemas de control a lo 
largo de toda la cadena alimentaria.

En relación con los sistemas de producción agrícola 
asociados al uso de glifosato, la literatura ha señalado 
su vinculación con modelos de agricultura intensiva en 
los que el uso de herbicidas es ampliamente extendido, 
sin embargo, también es frecuente encontrar el uso de 
glifosato en la agricultura familiar o de pequeña escala. 
Asimismo, organismos internacionales como la FAO y la 
OMS han señalado que los organismos genéticamente 
modificados (OGM) aprobados son considerados segu-
ros para el consumo humano bajo los estándares actua-
les de evaluación de riesgo (70,75), a pesar de que existe un 
debate científico sobre los impactos socioambientales y 
sanitarios asociados a ciertos modelos productivos.

En este marco, la bibliografía especializada tam-
bién ha discutido el papel de distintos actores institu-
cionales y privados en el desarrollo de la biotecnología 
agrícola y en la configuración de los sistemas agroali-
mentarios contemporáneos(76,77,78). Sin embargo, estas 
discusiones pertenecen a un nivel estructural más am-
plio que excede el alcance empírico del presente estudio, 
centrado específicamente en la detección de residuos de 
glifosato en alimentos distribuidos por programas so-
ciales en Perú y Uruguay.

En conjunto, los resultados obtenidos aportan evi-
dencia analítica sobre la presencia de glifosato en ali-
mentos distribuidos por programas sociales en ambos 
países y sugieren la necesidad de profundizar en estra-
tegias de vigilancia y control de contaminantes químicos 
en alimentos destinados a poblaciones vulnerables. Cabe 
destacar que los productos analizados no son de uso ex-
clusivo de estos programas, sino que también se comer-
cializan de manera habitual en bodegas, almacenes y 
supermercados de ambos países. En este sentido, si bien 
los resultados corresponden únicamente a las muestras 
evaluadas y no pueden extrapolarse a otros productos o a 
la población general, ponen de relieve la importancia de 
fortalecer la vigilancia de residuos de pesticidas en ali-
mentos de consumo masivo.

Conclusiones

El presente estudio exploratorio-descriptivo identificó 
la presencia de residuos de glifosato en muestras de ali-
mentos distribuidos por programas sociales en Perú y 
Uruguay, específicamente en productos correspondien-
tes al programa Qali Warma y a la Canasta de Emergencia 
Alimentaria de la Intendencia de Maldonado.

Los resultados muestran la presencia cuantifica-
ble del herbicida en la mayoría de las muestras analiza-
das en ambos contextos, con variaciones en los niveles 
registrados según tipo de alimento. En algunos casos, 
las concentraciones observadas superaron los Límites 
Máximos de Residuos de referencia internacional utili-
zados como parámetro comparativo.

Estos hallazgos deben interpretarse en el marco de 
la expansión del uso de herbicidas en sistemas agroa-
limentarios contemporáneos, vinculados a procesos de 
intensificación agrícola y transformación de las cadenas 
de producción alimentaria en las últimas décadas, en los 
que se inscribe el desarrollo de la agricultura industrial 
consolidada a partir de la Revolución Verde(79).

Dado el carácter exploratorio del estudio y el ta-
maño reducido de la muestra, los resultados no permi-
ten realizar inferencias estadísticas ni generalizaciones 
sobre la totalidad de los programas evaluados o sobre la 
exposición de las poblaciones beneficiarias. En conse-
cuencia, los hallazgos deben entenderse como evidencia 
preliminar circunscrita a las muestras analizadas.

Finalmente, los resultados obtenidos sugieren la 
necesidad de fortalecer los sistemas de monitoreo y 
control de residuos de pesticidas en alimentos desti-
nados a programas de asistencia alimentaria, así como 
de ampliar la disponibilidad de información analítica en 
este tipo de contextos, en el marco de la necesidad de 
fortalecer la vigilancia y control de la inocuidad de los 
alimentos dirigidos a poblaciones en situación de vulne-
rabilidad. Asimismo, sugieren la conveniencia de pro-
fundizar investigaciones sobre las posibles implicancias 
de estos residuos para la seguridad alimentaria y la sa-
lud de las poblaciones beneficiarias.
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